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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cadá año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasCán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia, S . A . R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacela del día 8 de abril de 1927). 

MDIISTEUB D E J W C I A ¥ JUSTICIA 
BBAL OBDBX 

l imo. S r . : Remitido, con fecha 23 
de marzo corriente, a este Ministerio 
el proyecto de nueva demarcación 
judicial del territorio de Valladolid, 
formado por la Sala de-gobierno de 
¡a Audiencia del mismo, con los 
iiiformes del Presidente y F i sca l del 
dicho Tribunal , y en cumplimiento 
de lo que preceptúan los artículos 12 
y siguientes del Real decreto-ley de 
17 de diciembre de 1926, 

S . M . el R e y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Que se publique urgente
mente en la Gaceta de Madrid y en 
ol Boletín Oficial, conforme ordena 
el articulo 12 del Real decreto-ley 
de 17 de diciembre ú l t imo , el pro
yecto de nueva demarcación judicial 
del territorio de Valladolid, remiti
do por el Presidente de la Audiencia 
del mismo en 25 del corriente, y 
que al mismo tiempo que dicho pro
yecto, aprobado por la Sala de go
bierno de la Audiencia territorial en 
sesión de 21 del comente, se publi

quen los d ic támenes del F i s ca l y 
Presidente de dicho Tribunal , qué 
llevan fecha de 26 del mismo mes. 
'- 2 .° Que desde el dfa en que sel 
haga la publicación en los periódi-1 
eos oficiales ordenada en el número 
anterior hasta el-25 de mayo, inclu
sive, quede abierta la información 
escrita que preceptúa el articulo 13 
del citado Rea l decreto-ley de 17 de 
diciembre, información que • será 
obligatoria para las Diputaciones 
provinciales, Colegios de Abogados 
y Procuradores establecidos en el 
territorio nombrado y para los Jue
ces de primera instancia del mismo 
y voluntaria para los Ayuntamien
tos interesados, Corporaciones ofi
ciales, representaciones mercantiles 
e industriales, patronales u obreras y 
Asóciaoiones de todo género sin ex
c lus ión de las de carácter pol í t ico de 
la provincia, pud iendó acudir a la 
información, individualmente, sólo 
los Notarios, Registradores de la 
Propiedad, Abogados en ejercicio y 
los demás ciudadanos que en pose
sión de a lgún t í tu lo facultativo no 
pertenezcan a ninguna Asociac ión 
informante, ex tendiéndose la infor
m a c i ó n a las entidades interesadas 
de las provincias de Cáceres, B u r 
gos, Segovia y A v i l a , en lo que a 
és tas afecta. 

3 .° Que quienes acudan a la in
formación han de dirigir sus escri
tos al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid y podrán 
presentarlos directamente a éste o 
a los Jueces de primera instancia 

del territorio, los cuales otorgarán . 
recibo y cursarán inmediatamente 
los que reciban al Presidente de la 
Audiencia territorial; y 

4.° Que en cuanto termine el 
plazo para la información • que se 
abre, la Sala de- gobierno de la A u 
diencia territorial de Valladolid, 
proceda a ejecutar cuanto precep
túa el ú l t i m o párrafo . del articulo 
14 del Deoreto-ley de 17 de diciem
bre de 1926 y cumpliendo luego su 
Presidente lo que ordena el primer 
párrafo del art ículo 15 del citado 
Decreto-ley. 

De R e a l orden lo digo a V . 1 para 
su conocimiento y efectos oportu- : 
nos. Dios guarde a'-.V. I . muchos 
años . Madrid, 31 de marzo de 1927. 

P O N T E 
Señor Director general de Just ic ia , 

Culto y Asuntos generales. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E 
V A L L A D O L I D 

Proyecto procisional de .nueva demar
cación judicial formado por la S a l a 
de gobierno de esta Audiencia terri
torial, de conformidad con lo orde
nado en S e a l decreto-ley de 17 de 
diciembre de 1926. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
Cont inuac ión de los Juzgados de 

primera instancia e instrucc ión de 
Astorga, L a B a ñ e z a , L e ó n , Ponfe-
rrada, S a h a g ú n , Valencia de Don 
Juan y Vil lafranca del Biarzo. 

Supres ión de los Juzgados de 
primera instancia e instrucc ión de 
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L a Veci l la , Murías de Paredes y 
R i a ñ o . 

Creación de dos Juzgados, de la 
categor ía de entrada, siendo su ca
pitalidad Cistierna y L a Robla, res-
p e c t i v a m é n t e , haciendo un total de 
nueve los partidos judiciales corres
pondientes a la demarc ién de citada 
provincia, comprendiendo 251 pue
blos con 455.605 habitantes, cons
t i t u y é n d o s e los mismos con expre
s ión de las agregaciones y segrega
ciones del modo siguiente: 

Partido judic ia l ele Astorga.—Se le 
s egregarán los pueblos de Carrizo y 
L lamas de la Ribera , que van a 
L e ó n . 

Se le agregan los pueblos de Cas-
trillo de la Valduerna, Bustillo del 
P á r a m o y Destnana de la Valduer-
na, procedentes de L a B a ñ e z a . 

E l indicado partido, con 56.749 
habitantes, lo formarán los pueblos 
de Astorga, Benavides de Orbigo, 
Brazuelo, Castrillo de los Polvaza-
res, Hospital de Orbigo, L u c i l l o , 
Luyego, Magaz de Cepeda, Quinta 
na'del Castillo, Rabanal del Cami
no, San Justo de la Vega, Santa 
Colomba de Somoza, Santa H a r i n a 
del R e y , Santiagomillas, Truchas , 
Turc ia , Valderrey, V a l de San L o 
renzo,' V i l l a g a t ó n , Vi l lamej i l , V i -
llaobispo, Villarejo de Orbigo, V i 
llares de Orbigo, Castrillo de la Va.1-: 
duerna,-Bastillo del P á r a m o y Des-
triana de l a . Valduerna. . 
. •-Partido.jüdiciat de Cistierna.—Se 

' forma indicado partido judicial con: 
25 pueblos, d é los cuáles 18 y tres; 
respectivamente; pertenocén la ac
tualidad a R i a ñ o y L a Veo iüa , cu
yas propuestas de supres ión se ha
cen, y cuatro, procedentes del J u z 
gado de S a h a g ú n , sumando en total 
41.189 habitantes, con los pueblos 
Acebedo; Almanza , Boca de Huér -
gano, B o ñ a r B u r ó n , Cebanico, Cis
tierna, Crómones, Cubillasde Riieda, 
L a Erc íña , Maraña, Oseja de Sa-
jambre, Pedresa del R e y , Posada 
de V a l d e ó h , Prado, Prioro, Puebla 
de L i l l o , Renedo de Valdetuejar, 
Reyero, R i a ñ o , S a l a m ó n , Valderrue-
da, Vega de Almanza , V e g a m i á n y 
Vegftquemada. 

Partido judicial de L a Bañeza .— 
F o r m a r á n dicho partido, con un 
total de 66.417 habitantes, los. 80 
pueblos llamados A l i j a de los Me
lones, L a Ant igua, L a B a ñ e z a , Ber 
cianos del P á r a m o , Castrocalbón 
Castrocontrigo, Cebronos dol R í o 
L a g u n a Ü a l g a , L a g u n a de Negi'i 
l íos , Palacios de la Valduerna, Po 
bladura de Pelayo García, Pozuelo 
del P á r a m o , Quintana del Marco, 
Quitana y Congosto, Regueras de 

Arr iba , San Cristóbal de la Polan-
tera, San Esteban de Nogales, San 
Pedro Bercianos, Santa E l e n a de J a -
muz, Santa María de la I s l a , Santa 
María del P á r a m o , Soto de la Vega, 
Urdía les del P á r a m o , V i l l a m o n t á n 
de la Valduerna, Vi l laza la y Zotes 
del P á r a m o . 

Partido judicial de L a Bobla.—Se 
forma su partido judicial con 26 
pueblos, de los cuales 12 y 11, res
pectivamente, pertenecen en la ac
tualidad a L a Vecil la y Murías de 
Paredes, cuyas supresiones se for
mulan, tres procedentes del Juzga
do de L e ó n , siendo su re lac ión , con 
un total de 55.813 habitantes, la si
guiente: Barrios de L u n a , Cabri-
i.lanes, Campo de la. Lomba, Cár
menes, Carrocera, Cuadros, L á n -
cara. L a Robla, L a s Omañas , L a 
Vec i l la , Matallana, Murias de Pa-

s, Pola de Q-ordón, Rie l lo , Rio-
seco de Tap ia , Rodiezmo, Santa 
Colomba de Curueño, Santa María 
de Ordás, San Emil iano) Soto y 
A m í o , Va ldep ié lago , V é g a c e r v e r a y 
Vegarienza. 

Partidojudicial de L e ó n . — S e les 
segregarán los pueblos de Carroce
r a , Cuadros y ttioseco de Tap ia , 
para llevarlos a L a Robla, v 

Se le agregan Carrizo, .jf.-.Llamas 
de la Ribera , procedentes dé Astor
ga. Forman indicado partido v, judi
c ia l , con un total de ,65.'l-23 -J hábi : 
tan tes, los .22 pueblos llamados :ArT 
munia. Carrizo, Cimanes del Tejar; 
Chozas de Ata jo , Garrafe , . Grade 
fes, L e ó n , L lamas de. la- Ribera , 
Mansilla de' las Muías , Mansilla 
Mayor, Onzonilla, San .Andrés . del 
Rabanedo, S á n t o v e n i a de la Val-
doncina, Sariegos, Valdefresno, Val-
verde de la Virgen-, Vega de I n 
fanzones, Vegas del Condado, Vi -
lladangos, Villaquilambre, V i l lasa 
bariego y Vil laturiel i 

Partido judicial, de Ponferrada.— 
Se le agregan los pueblos de Palacios 
del S i l y Villablino, queactualmen 
te pertenecen a Murias de Paredes 
cuya supres ión se propone, y los de 
Fabero, y Camponarayá , de Villa^ 
franca del Biorzo; formándose el men 
cionado partido judicial con un to
tal de 67.829 habitantes y los pue
blos correspondientes de Albares de 
la R i v e r a , Barrios de Salas, Bem-
bibre, Benuza. Borrenes; Cabanas 
Raras , C a m p o n a r a y á , Carueedo, 
Castrillo de Cabrera, Castropodame, 
Congosto, Cubillos del S i l , Enciive-
do, Fabero, Folgoso ele la Ribera, 
Fresnedo. Ig i loña, Molinaseca, No
ceda, Palacios del S i l , Páramo del 
S i l , Ponferrada, Priaranza del Bier-
zo, Puente de Domingo F l ó r e z , San 

Esteban de Valdueza, Toreno y Vi 
llablino. 

Partido judicial de Sahagún. — S.̂  
le segregan los pueblos de Almanza 
Cebanico, Cabillas de Rueda y 
Vega de Almanza , que van a Cis
tierna, cuya creación se propone. 

Se le agregan Abastas, Añoza . 
Boadilla de Rioseco, Pozo de Ura
nia, Pozuelo del R e y , San R o m á n 
de la Cuba, Villacidades, Vi l la león, 
Villatoquito, Vil lada y Vil le lga, 
procedente de Frechi l la ; Calzadilla 
de la Cueza, L e d i g ó s y Poblac ión 
de Arroyo, procedentes de Carrión 
de los Condes;, formándose el refe
rido partido judicial con uu total de 
31.173 habitantes y los 41 pueblos 
denominados Abastas, A ñ a z a , -Ber
cianos del Camino; Calzada de Coto, 
Calzadil la de la Cueza, Canalejas, 
Cástrotierra, Cea, E l Burgo Rane
ro, Escobar de Campos, Gallegui-
Uos de Campos, Gordaliza del Pino, 
Grajal de Campos, Joara,. Jóari l la , 
Pozo de U r a m a , Pozuelo del R e y , 
Saelices, del R í o , S a h a g ú n , San Ro
mán de la Cuba, Santa Crist ina de 
Valmadrigal , Valdepolo, Vallecillo, 
Vi l lada, V i l l a l e ó n , Vi l lamart ín de 
Don Sancho, Vi l lamizar , Vi l lamol . 
Viilamoratiel , V i l la se lán , Vi l láto-
quito, Vil lazanzo, Vi l le lga , Mora- , 
tinos. Cervatos d é la Cueza, Ledi 
g ó s , Pob lac ión d é Arroyo,;: V i l la-- . 
verde de. Arcayos,. Castromudarra, 
Boadilla de Rioseco y Villadidales. 
/ •Partid Valencia de 

Don J u a n . — L e formarán con un 
total '.de' ;34vl98: hábitárités; íos'-35 
pueblos do A l g a d é f e , Gradefes, A r -
dón , Cabreros del R í o ; Campa zas, 
Campo de V i l í a v i d e l , Cast i l fá lé , 
Castrofuerte, Cimanes de la Vega, 
Corbillos de los Oteros, Cubil lasde 
los Oteros, Fresno de la -Vega, 
Fuentes de Carbajál, Gordoncillo, 
Gusendos de los Oteros, Izagre, 
Matadeón de los Oteros, Matanza, 
Pajares de .los Oteros, San -Millán 
de los Caballeros, Santas Martas, 
Toral de los Guzmanes, Valdemo-
ra, Valderas, Valdevimbre, Valen
cia de Don J u a n , Villademor de la 
Vega, Villafer, Villamandos, V i l l a -
m a ñ á n , Vi l lanueva de las Manza
nas, Villaornate y Villaqnejida. 

Partida judic ia l de Vi l la franca del 
B ierzo .^Se le segregan los pueblos 
de Camponarayá y Fabero, que 
van a Ponferrada. F o r m a dicho 
partido judicial , con ; un total de 
47.109;; habitantes, los 19 pueblos 
llamados Arganza, Balboa, Barjas, 
Berlanga, . Cacabelos Candín , Ca-
rracedelo, Gorullón, Oencia, P a i a -
dasoca, • Peranzanes, Sancedo, So 
bradOj Trabadelo, Val le de Finol le-
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,1o, Voga do Espinai 'eilíi, Vfiga de 
\'rtloiirco, Villadccanos y Vil lafrau 

ilts! ü i e r z o . 
Rexumen. E l territorio de esta 

Audiannia está constituido en la 
luitnaüdad de la siguiente forma: 

Astorga, eon 2o pueblos.—La 
Oañeza, con 3 3 . — L a Veoí l 'a , oon 
15.—León, con 23. - Murias de Pa
redes, con 13.—Ponferrada, con 23. 
—Riafio, con 1 8 . — S a h a g ú i ) , c o n 29. 
— Valencia de Don Juan , con 35.— 
Villafranca del Bierzo, con 21. — 
Total, 10'partidos indic ía les con 
250 pueblos. Se propone la nueva 
demarción para el territorio de esta 
Audiencia, en la forma siguiente: 

Astorga, con 26 pueblos.—Ois-
tierna, con 2 5 . — L a B a ñ e z a , con 30. 
— L a Eobla , con 26. — L e ó n , con 22. 
—Ponferrada, con 27. S a h a g ú n , 
con 41.-^-Valencia de Don Juan , 
con 35. — Villafranca del Bierzo, 
con 19. , 

•Total, une re part idos j udioiales 
con .246 pueblos. 
Informe que, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 12 del Real 
decreto de 7 de diciembre de 1926, 
sobre demarcación judicial , elepa a 

: l a Superioridad el F i sca l de la A u 
diencia territorial de Válládolid. 
E x c m ó . S r . : E l F i s ca l que suscri

be, al emitir el "iiiforme queLel arr; 
t ículo 12 del E e á l decreto; de -7, de 

" d ioiembré: ul timo, hace. preceptivo, 
después dé haber oído a la Junta de 
fiscales de esta 'Audiencia, y en'" per--
fecto acuerdo con ella, tiene el ho
nor de .exponer-lo siguiente:. Con él 
mayor interés de acierto _en el.oum-
plimiehto de.su' mis ión , ha estudia
do esta Fisca l ía la actual composi
ción del: territorio de Valladolid, 
para poder determinar cuáles son 
las modificaciones que en e l mismo 
deben hacerse en relación con las 
circunstancias bás icas que en aque
lla Real d ispos ic ión se establecen, 
a fin de que la Just ic ia pueda cum
plir sus importantes funciones en la 
mayor conveniencia públ ica del 
Estado y la priva la de los pueblos 
que componen el territorio. 

De este estudio ha sacado, el que 
suscribe, el convencimiento de que 
pueden y deben hacerse en el terri
torio importantes modificaciones, 
que, aunque inevitablemente han 
de perjudicar intereses particulares 
de algunos pueblos, creados al influ
jo doi actual estado, producen noto
rios beneficios de economía al Teso
ro públ ico , y en onlon al funcioua-
uiienlo de la justicia, no sólo no la 
daña, sino que a la inmensa mayo-
l ía do los pueblos a los que las refor
mas que se proponen afectan, les 

dan mayores facilidades do comuni
cac ión con lo.s contros judiciales que 
se establecen. 

A fin de hacer m á s f ác i lmente 
comprensibles l a s modificaciones 
que se proyectan, se expono en este 
informe por separado el estudio de 
cada uno do las cinco provincias que 
integran el territorio. 

Son éstas las de L e ó n , Falencia , 
Zamora, Sal amancay Valladolid, que 
forman un todo que, ni por razones 
his tór icas n i por motivos geográ 
ficos, debe desintegrarse, ya que 
en la Historia tiene su ejecutoria en 
la un ión de los antiguos reinos de 
L e ó n y Casti l la, y el geográfico 
tiene por l ími tes naturales: A l Nor
te, la cordillera Cantábrica; al Sur , 
la l ínea de las derivaciones del Grua-
darrama, desde S é g o v i a a G-redos; 
al E s t é , las Sierras de Burgos, y de 
Cuéllar, y al Oeste, la frontera por
tuguesa. 

L a s cinco provincias tienen de co
m ú n , en lo c iv i l , l a Audiencia terri
torial de Valladolid, y en lo crimi
nal, funciona en cada una Audiencia 
provincial, establecida en sus res
pectivas capitales. 

P R O V I N C I A ; D E L E O N 

• Tiene hoy diez Juzgados que en 
el proyecto quedan reducidos a nue
ve porque de los tres de L a Veci l la , 
Murias dé-Paredes y Riaño , . fórmán-
se dos, cuyas capitalidades "se ésta-
blecén" én, la Robla y;. Cistierna, 
tomando entre, los dos la .casi totali
dad de los pueblos qué formaban 
aquellos^ tres partidos,: pudiendo 
afirmarse qué, e x c é p c i ó n . hecha de 
aquellos que por estar enclavados 
é n plena'sierra, nunca pueden estar 
bien atendidos, los . demás quedarán 
mejor servidos con la reforma que 
sin ella, siendo esta la razón de que 
se proponga. 

L a Audiencia provincial pro
puso, la refundición de estos tres 
partidos en dos, estableciendo la 
capitalidad en Riel lo y Cistierna, 
pero la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia ha entendido que el Juz
gado no debe situarse en l i iel lo, pue
blo de escas í s imo vecindario, pues 
no llega a 1.000 habitantes, sino en 
L a Robla , que teniendo casi la mis
ma centricidad que aquél , del cual 
dista muy poco, es uno de los Ayun
tamientos mayores do la provincia 
y está admirablemente situado y 
comunicado con los pueblos por va
rias carreteras y dos ferrocarriles, 
siendo punto de intensa vitalidad 
ind ustrial. 

Valencia de Don Juan: Queda 
igual; las variaciones que se hacen 

en L a Bafieza, L e ó n , Ponferrada y 
Villafranca del Bierzo, son muy 
pocas y atienden al motivo de más 
fáci les comunicaciones. 

Sahagún: E l partido de esta pro
vincia, que subsistiendo, tiene m á s 
importantes modificaciones, porque 
teniendo por el Es te los de C a m ó n 
do los Condes y Frech i l la , en la 
provincia de Falenc ia d í a l o s es tán 
en buena comunicac ión por varias 
carreteras y un ferrocarril de gran 
circulación de trenes, al suprimirse, 
como se suprimen esos partidos, 
toma de ellos bastantes pueblos. 11 
de Frechi l la y 5 de Carrión, y pasa 
a ser un partido formado por 41 pue
blos, que, dada su actividad y ve
cindario, quedan p e r f e c t a m e n t e 
atendidos con un Juzgado de entra
da establecido en S a h a g ú n , pueblo 
importante y casi centro geométr ico 
del partido, que además ha demos
trado tener amor a la Justicia, gas
tándose en el ú l t i m o año más de 
100.000 pesetas en poner la Casa-
Juzgado y sus dependencias con 
todo el decoro que las funciones de 
la justioia.requieren. 

Resumen de la provincia de L e ó n 
es que en vez de los diez partidos 
que hoy tiene sé propone que sean 
nueve, desapareciendo R i a ñ o , Mu
rías y L a .Vecilla, que entre los tres 
despachan al año 226 cansas y 225 
asuntos -eiviles;', refundiéndoles en 
dos," con capitalidades en Cistierna 
y L a Robla,, puntos • céntr icos con ; 
abundantes.carreteras y ferrocarril. 
. L á Sala ' de .Gobierno : prpponé; 

también quei se rebajé de categoría 
y pasen a la de entrada los Juzga
dos de Ponferrada y^Villafrancá del 
Bierzo, que hoy la tienen de aseenr 
so, y fúndase para ello en que la 
labor que tienen no corresponde a 
és ta categor ía , pues que durante el 
ú l t imo año ha despachado Ponferra
da 164 causas, 26 asuntos conten
ciosos y 11 voluntarios, y Vil la-
franca, 117 causas, 29 asuntos con
tenciosos y 17 voluntarios. 

Se "conservan las categor ías de 
Astorga y L a B a ñ e z a porque el pri
mero, además de la importancia 
que le da el ser sede episcopal, ha 
despachado 178 causa», 52 asuntos 
contenciosos y 33 voluntarios, y L a 
Bañeza ha tenido 171 causas, 77 
asuntos contenciosos y 27 volunta
rios. Quedará, pues, la Provincia, 
formada por un Juzgado de término 
que es L e ó n ; dos do ascenso, L a 
Bañeza y Astorga; seis de entrada, 
Ponferrada, S a h a g ú n , Valencia do 
Don Juan , Vil lafranca del Bierzo, 
L a Robla y Cistierna. 

Se emite este informe después de 
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haberse publicado en la Gaveta el 
proyecto de demarcac ión , formula
do por la Audiencia Territorial de 
Oviedo, en el que se propone que 
toda la provincia de L e ó n pase a 
aquéi territorio, y faltaría el que 
suscribe a sus deberes de conciencia, 
si no expusiera aquí que, en su.con
cepto, no puede tal propuesta admi
tirse en modo alguno, no sólo por 
aquellas razones de tradiooión e 
historia y de geograf ía que al prin
cipio se consignaron, sino por una 
simple ojeada a un mapa de comu
nicaciones de E s p a ñ a , da por resuel
to que, una provincia cruzada por 
arterias de v í a férrea tan importantes 
como las que hacia Asturias y G a l i 
c ia parten de Venta de B a ñ o s , que 
está 40 minutos de tren de Vallado-
l id , debe pertener a este Territorio 
y no al de Oviedo, con el que es tá 
mucho peor comunicada y aislada 
además , por el ingente nervio del 
pirineo cántabro, intransitable en 
muchas épocas invernales. 

Resumen del Territorio. 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Astorga, 2 6 . — L a Bafieza, 3Q.— 
Cist ierúa, 2 5 ; — L e ó n , 22.—Ponfe-
rrada, 2 7 . — L a Robla, 26.—Saha-
g ú n , 4 1 . = V a l e n c i á d e D o n J u a n , 35. 
— Villafranea del B i e r z ) , 19. —251. 

v No se oculta al que suscribe que 
el proyectó "qué la Sata de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid tiene 
hoy el honor de elevar á V . E . ha 
de tener grandes oposiciones. L a 

. supres ión de ocho Juzgados y el 
cambio de Capitalidad en 11, perju
dica indudablemente intereses lóca
les oreados qué, aunque n ó sea más 
que a e s t ímulo de defensa, han de 
impugnar lo que esta Sala propone; 
pero esos intereses particulares no 
pueden en modo alguno sobreponer
se a los regionales d é los Partidos, 
n i a los generales del Estado, n i a l 
supremo interés c o m ú n de dar faci
lidades a la buena A d m i n i s t r a c i ó n 
de la Justicia. 

L a Sala , libre de todo parcialis 
mo, independiente de los intereses 
privades, ha estudiado el Territorio 
en su aspecto geográf ico , en sus 
densidades de Poblac ión , en sus v ías 
de comunicaciones, en el modo de 
ser de su vida social, en las estadís
ticas judiciales, tanto civiles como 
criminales, y atenta sólo al m á s leal 
y acertado cumplimiento de su mi
s ión , y después dé conocer todos 
estos antecedentes ha formado los 
núc leos que entiende deben ser 
constitutivos de los Partidos judi
ciales, necesarios y bastantes para 
hacer dentro de este Territorio una 

nueva demarcac ión con la que que
den satifechas todas las exigencias 
de una buena A d m i n i s t r a c i ó n de 
justicia. 

E s posible que de las reclamacio
nes que se hagan en el período de 
in formac ión , resulte la convenien
cia o necesidad de algunas modifi
caciones que la Sala en su día acep
tará con la mayor complacencia, 
pero por hoy, entiende el que sus
cribe, y tal afirmación hace como 
s ín tes i s de sus informes, que el pro
yecto que se presenta responde a 
todas las finalidades perseguidas 
por R e a l decreto, en cuya virtud ha 
sido formulado. 

E s todo lo que con el mejor deseo 
de acierto tengo el Honor de expo
ner a V . E . 

Valladolid, 25 de marzo de 1927. 
-Antonio Pérez-Moro.—Rubricado. 

INPOBME DEL PJIE3IDEXTE DE LA AU
DIENCIA DE VALLADOLID 

Exorno. S r . : Cumpliendo lo dis-
puesto en el art ículo 12 del R e a l 
decreto-ley de 17 de diciembre de 
1926, el Presidente de esta Audien
cia territorial de Valladolid tiene el 
honor d? informar a V . E . lo si
guiente: 

L a Sala de Gobierno ha procedi
do, con todo cuidado; a . la forma
ción del proyecto provisional de de
marcación judicial , qué en dicho 
R e a l decreto se ordena, y para ello 
ha procurado reunir los anteceden
tes necesarios de las Autoridades c i 
viles-administrativas y Jueces de 
primera - instancia de los actuales 
distritos, recog iendo , 'además , cuan
tos datos han podido proporcionarse 
de personas y entidades que cóho-
cén la s i tuuc ión , importancia y ré-
laoioues comerciales de los pueblos 
que integran esté territorio, así 
como las circunstancias, que más 
directamente puedan influir en la 
mejor y más rápida adminis trac ión 
de justicia. 

Util izando todos estos elementos 
y muy especialmente los antepro-
yos de las Audiencias provinciales, 
quedó redactado el proyecto provi
sional de demarcac ión judicial en la 
forma que se eleva a esa Superio
ridad. 

E n é l se proponen las siguientes 
modificacions: 

P R O V I N C I A D E L E O N 
Se suprimen los partidos judicia

les de Murías de Paredes, U iaño y 
L a Veci l la , que tramitan escaso 
niimero de asuntos, y con la mayor 
parte de los 46 Ayuntamientos que 
actualmente los constituyen, y al
gunos de los Juzgados l imítrofes se 

forman los nuevos con la capitali 
dad en L a Robla y Cistierna qu,. 
son poblaciones de más importancia 
más céntr icas y de mejores v ías y 
medios de c o m u n i c a c i ó n . Se rebaja 
a la do entrada la categor ía de Vi l la-
franca del Bierzo y Ponferrada, que 
actualmente son de ascenso, que
dando por consiguiente, dividida la 
provincia en un Juzgado de término 
en la capital: dos de ascenso, Astor
ga y L a Bañeza , y seis de entrada, 
que son: Cistierna, L a Robla , Pon 
ferrada, S a h a g ú n , Valencia de Don 
Juan y V i l l a f ranea del Bierzo . 

Con las modificaciones propuestas 
entiende la Sala de Gobierno que 
los pueblos del territorio han de 
quedar, por lo general, en buenas 
condiciones, para cnanto se rela
cione con la más rápida y mejor 
Admin i s trac ión de justicia, apesar 
de la obligada supres ión de algunos 
Juzgados, tanto por e l escaso nú
mero de asuntos que en ellos sé tra
mitan, como por la necesidad de 
hacer economías , que sin perjuicio 
de los intereses, gsnerales de los Mu
nicipios, redunden en beneficio del 
Estado y de la Hacienda P ú b l i c a . 

Esto no obtanté , habrá pueblos 
que resulten o se orean perjudicados. 

. Aquellos a los que se les quita la 
capitalidad del partido; los que aspi
ran a tenerla y los que agregados a 
un distrito - prefieren pertenecer a 
otro, han d é encontrar imperfecta y 
hasta poco acertada la nueva demar
cac ión jüdiciatl 'pero-résulta imposi--
ble contentar a todos, m á x i m e cuan
do pueden existir y da hecho existen 
interéses encontrados y contradicto
rios. ' 

Por otra parte, la Sa la no tiene 
la pretens ión de haber hecho una 
obra perfecta, sino la mejor que ha 
podido, dados los elementos de que 
dispone, , asi que necesariamente ha 
de tener defectos, de los cuales la 
mayor parte podrían ser subsanados 

.al formar el proyecto definitivo, en 
vista de los informes y observacio
nes de los mismos interesados. 

No quiero terminar este informe 
sin hacer constar la sat i s facc ión con 
que. la Sala de Gobierno ha visto 
el celo, interés y diligencias de las 
Juntas de las Audiencias provincia -
les, y la va l ios í s ima cooperación del 
Ministerio fiscal para la formación 
de leste proyecto. 

Valladolid, 25 de marzo de 1927. 
—Excmo. S r . — E m i l i o de la Sierra. 
Rubricado. 
E x c e l e n t í s i m o señor Ministro de 

Gracia y Justicia. 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL BE U PKOViNGU 

S E C R E T A R Í A 

C i r c u l a r 
Habiéndose adoptado por el G-o-

bierno de ia R e p ú b l i c a Francesa 
medidas referentes a la entrada de 
obreros extranjeros en F r a n c i a , se 
hace saber que los que traten de 
dirigirse a la vecina N a c i ó n , preci
san que los contratos de trabajo, que 
han de poseer, sean acompañados de 
certit ioación facnltativa expedida 
por el m é d i c o qne designe el Cón
sul o Agente consalar correspon
diente, legalizada por estos funcio 
narios, s in cuyos requisitos no les 
será permitida la entrada. 

L o q u e se hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de cuantos obreros poseedores de 
contrato de trabajo piensen marchar 
a F r a n c i a . 

L e ó n , 6 de abril de 1927. 
El Gobtnadtr e'uil inlmno PrtsiMt, 
Telesforo Gómez ;Nú1lez 

Alcaldía constitucional de 
' ' ' " ' L e ó n r ^ . '• •.. •'; 

• Por este Ayuntamiento y a ins
tancias del mozo L u i s Gut iérrez 
Fidatgo del reemplazo del oorrieute 
afío, se ha instruido expediente jus
tificativo para acreditar. la ausencia 
por m á s de diez años e ignorando 
paradero de su padre D . Va lent ín 
Q-utiérrez García , y a loa efectos dis
puestos en el art. 276 y 293 del R e 
g l a m e n t ó para la ap l i cac ión de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido D . V a l e n t í n Gutiérrez García , 
se s irvan participarlo a esta Alcal 
día con el mayor, número de datos 
posible. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado V a l e n t í n 
Gutiérrez García para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera en el 
extranjero, ante el Cónsul español 
a fines relativos al servicio militar 
de su hijo L u i s Gutiérrez Fidalgo. 

E l repetido Va len t ín Gutiérrez 
García es natural de Robledo del 
Camino, hijo de Cayetano Gut iérrez 
y Rosa García, cuenta 55 años de 

edad y sus señas particulares al 
tiempo que so ausentó oran como 
sigue: Estatura, alto; tipo, <-lolg¡i<ln; 
nariz, larga; ojos, custuños; pelo, 
castaño; cojas, al pelo; color, pál ido; 
frente, estrecha y vestid ordinaria
mente de color claro. 

L e ó n , 2 de abril de 1927 .—El A l -
caldo, F . R o a de la Vega. 

De conformidad con el acuerdo 
oportuno de la Comis ión municipal 
permanente se convoca a opos ión 
para la provis ión de la plaza de A d 
ministrador del Laboratorio muni
cipal de esta ciudad, con arreglo a 
las siguientes bases: 

1. a L a provis ión será por oposi
c ión con arreglo a lo prevenido en 
el art ículo 247 del Estatuto muni
cipal, en relación con el 97 del R e 
glamento de funcionarios munici
pales de 21} de agosto de 1924. 

2. a L a plaza estará dotada con 
el haber anual de 2.000 pesetas. 

3. * Para tomar parte en ¡as opo
siciones será necesario ser español , 
acreditar haber cumplido 23 años 
de edad y no pasar de 45. 

4. a . T a m b i é n deberá acreditarse 
gozar de buena conducta, mediante 
la correspondiente .certificacióii de 
la A lca ld ía y que no padece enf«r; 
m é d a d ' alguna -contagiosa, por me
dió de .'oertificado facultativo. L » 
naturaleza y la edad, sé justificarán 
por medio de la cert iScaoión ,de la 
partida de nacimiento. 
. 5." - Las- instancias, debidamente 
reintegradas, se presentarán en las 
oficinas de la Secretaría, municipal 
todos los dias laborables, do diez a 
doce, hasta el d ía 30 del mes actual. 

í)." Los ejercicios serán tres: el 
primero consis t irá en escritura al 
dictado y a máquina ( R e m i ñ g t o n y 
Underwood) y operaciones aritmé
ticas sobre las cuatro reglas. E l se
gundo cons is t irá en contestar tres 
temas sacados a la suerte del pro
grama m í n i m o oficial publicado en 
la Gaceta de Madrid de 26 de enero 
de 1926 y BOLETIH OFICIAL de la pro
vincia de 18 de febrero del mismo 
año. E l tercero será práct ico , con
sistente en tramitac ión de dicho 
Centro o de expediente relacionado 
con los servicios del mismo. 

7." L a s oposiciones darán co
mienzo cumplidos que sean dos me
ses desde la publ icac ión de este 
anuncio en dicho BOLETIK OFICIAL, 
para lo que se convocará a los oposi
tores con ocho días de ant ic ipación 
señalando el día y hora en que da
rán comienzo los ejercicios, que se 

efectuarán en el salón de sesiones 
del Exorno. Ayuntamiento. 

L e ó n , 4 de abril de 1 9 2 7 . - E l A l 
calde, F . R o a de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Al i ja de los Melones 

Continuando la ausencia en ig 
norado paradero más de diez años 
de Nicanor Mart ínez , padre del mo
zo L e ó n Mart ínez L ó p e z y de Anto
nio Alonso Casado, hermano del 
mozo Cándido Alonso Casado, am
bos del reemplazo do 1925, se pu
blica el presente a fin de que cuan
tas personas tengan noticias de 
dichos individuos ausentes, lo ma
nifiesten a esta Alca ld ía , con el ma
yor número de datos posibles a los 
efectos de conces ión de prórroga de 
1." clase. 

A l i j a de los Melones, 3 de abril 
de 1927. - E l Alcalde, Adriano G . 
Villaboa. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

E l d ía 12 de abril de 1917 y horas 
do las diez, once y doce y 19 a las 
mismas horas, se celebrarán en esta 
Alca ld ía , las subastas de los apro-
v e c h a m i e n t ó s do caza de los montes 
miníoros 306, 309= y 311 del Catá
logo, pertonccientes a los pneblos 
do Sigü'jya , Poinbriego 'y L o m b a , ' 
por u n plazo de. .diez años y por el 
t ipo -do "tasación de. 100; pesetas 
IUÍúál«8;..pá'^»-el-'monté!, numero 306; 
50 jiesetás, para el 309 y 110 pese
tas, para ol 311".:. : ' -

L o s tipos de subasta se mejorarán 
por pujas á la llana entre los licita-
dores, e x i g i é n d o s e para tomar par
te en las mismas haber ingresado 
el 5 por 100 del valor de tasación 
de cada monte, el que se elevara al 
25 por 100 ilel de adjudicación en el 
catío do rósultar adjudicatario. 

L'o* que resulten rematantes de
berán ingresar en la Habi l i tac ión 
del Distrito F ' r o s tal de la provin
cia,"los prpsn puestos de indemniza
ciones' que con arreglo a las tarifas 
vigentes, «-.oienden a 68,50 pesetas, 
para el monte de S igü^ya , a 22,50 
pesetas, para el de Poinbriego y a 
68,60 pesetas, para el do Lomba . 

L a s condiciones que lian de regir 
para la ejecución de d i«hos disfru
tes, son las de la L e y du Montes v i 
gente. 

Benuza, 27 de marzo de 1927. — 
Por de l egac ión de las .Juntas veci
nales dé Sig&eya, Porabriego y 
Lomba, el Alcalde, José R o d r í g u e z . 
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Alcaldía constitucional de 

L a Bañeza 
L a Comis ión municipal perma

nente de este Ayuntamiento aprobó 
un proyecto do presupuesto extraor
dinario para subvenir gastos de co
locac ión de dos relojes de torre, cu
yo proyecto se halla de manifiesto 
en Secretaría por plazo de ocho 
días a los efectos de reclamaciones, 
de conformidad con lo prescrito por 
el art ículo B." del Reglamento de 
Hacienda municipal. 

L a Jiafleza, 24 de marzo de 1927. 
= E 1 Alcalde, César Moro. 

Alca/día constitucional de 
Laguna Dalga 

« P r o v i d e n c i a . — D e conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 66 de 
la instrucc ión de 26 de abril de 
1900, declaro iucursos en el segun
do grado de apremio y recargo del 
10 por 100, sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes 
incluidos eu la anterior re lac ión. 
Not i f íquese a los contribuyentes 
esta providencia, a fin de que pue 
dan satisfacer sus débitos: durante 
el plazo de veinticuatro horas; ad-

• v ir t i éndo les que de ño verificarlo se 
procederá • iümediataménte -a l . em
bargo de todos sus bienes; señalan; 
do al efecto las - fincas' que han de 

'ser: objeto j i e • e jecución'y se expéd i 
"rén. los oportunos mandamientos al 

' S r . Registrado»- de lá propiedad del 
partido, pava la anotac ión del em 
bargo» . . "' 

L a g u n a Dalga, 24 de marzo de 
1927. = £ 1 Alcalde, fausto Martí
nez. = P . S. M . : Él Eecaudador, 
Cándido R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 

M a n s ü l a Mayor 
Se requiere por el presente a doña 

Teodora Blanco Sangrador, Maestra 
nacional que fué de Vütaverde de 
Sandoval, y cuyo paradero se ig 
ñora, la que al ausentarse del refe 
rido pueblo, ha dejado en la casa-
habi tac ión varios muebles de su 
pertenencia l l evándose la llave, que 
s i en el plazo de tres d ías , a contar 
desde la fecha en que se inserta el 
presente edicto, no se persona ante 
esta Alca ld ía o remite la llave para 
que pueda desalojarse el' local, se 
procederá por la vía judicial . 

Mansilla Mayor, 25 de marzo de 
1 9 2 7 . = E l Alcalde, Pedro de R e 
bles. 

Alcaldía eonsUtucional de 
Villataviel 

Aprobado por la Exctna , Comi
s ión provincial el padrón de cédu
las personales formado por esto 
Ayuntamiento para el corriente ailo, 
se halla .expuesto ai públ ico en la 
Seóretaría municipal por término 
de diez días , durante los cuáles y 
cinco siguientes se podrán formular 
'eclamaoiones por los interesados 

que lo deseen, ante esta Alca ld ía . 
Villaturiel , 22 de marzo de 1927. 

= £ ¡ 1 Alcalde, Maturino Treceí io . 

Alcaldía constitucional de 
CimanesdelaVega 

E l anuncio inserto en el BOLETÍN 
OPICIAL niimero 13 correspondiente 
al día 7 de marzo, anunciando ' la 
vacante do F a r m a c é u t i c o titular de 
este Ayuntamiento, queda rectifi
cado,' diciendo que el sueldo anual 
es de 250 pesetas, por el sumiriistro 
de medicamentos a 21 familias de 
la Beneficencia municipal , dándose 
preferencia al que presente certifi
cados de práct ica de Laboratorio. 

Cimaues de la'Vega, 20 de merzo 
de 1 9 2 7 . = E l Alcalde, Vioencio Ca
denas. 

i Alcaldía'constitucional de • 
V • Cebronés del Rio 

É l Ayuntamientop leno , de mi 
presidénciá en sesión" de 13 del: ac 
tual,.de cónformidád cOu lo dispues 
puesto por' el Estatuto: municipal 
vigente, acordó proceder á la de
s ignac ión de los vocales aatos;de las 
Comisiones de e v a l u a c i ó n dé la 
parte real y personal para la . con-
fecc ión del repartimiento general 
de utilidades, correspondientes, al 
ejercicio de 1927, habiendo sido 
designados los señores siguientes 

Parte real 
Don Victorino del Pozo, poj 

rúst ica . 
Don Miguel Mayo Cuesta, por 

urbana. 
Don Nico lás Mantecón , por íu 

dustrial. 
Don Fernando R o d r í g u e z , por 

rúst ica, hacendado forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Cebrones del R í o 
Don E l o y Santos, Cura párroco 
Don Ju l ián Mayo F u e nte, por 

rúst ica . 
Don Benito L ó p e z urbana. 
Don Francisoo Frade, por indus 

t r ia l . 

Parroquia de San Martín de T o i iv 

Don José R o d r í g u e z García, Cui 
párroco. 

Don Fel ipe de la Fuente Foinán 
doz, por riistica. 

Don Gumersindo Mart ínez , par 
urbana. 

Don A g u s t í n Rubio Gallego, pov 
ndustrial 

Parroquia' de San Juan do Torres 
Don Isidoro L ó p e z , Cura párroco 
Don.Gregorio , Fernández Migué 

lez, por rúst ica. 
Don Juan • Rubio Esteban, por 

urbana. 
Don Bernardo Gallego, por in

dustrial. . 
L o que se hace públ ico para oir 

rec lamacióues por. espacio de quin
ce días , transcurridos los cuajes no 
se admit irá ninguna. 

Cebrones del R í o , 17 do marzo de 
1927.— E l Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldia comtiincional de 
Pnente de Domingo Elórez 

E n el expediente, que so inslru3'e 
por esta A lca ld ía por acuerdo del 
Ayuntamiento y á instancia del 
mozo Amando Alvaréz Oviedo, para 
justificar -la ausencia, en ignorado 
paraderó/pbr m á s ' de di éz • 'años do; 
su hermano Nemesio Alvarez Ovie
do, se ha acordado la publicación 
de este adicto en el BOLETÍS OFICIAL 
de ;la provincia,' a fin de que cuan
tos tengan cónpcimiéhto "'de "la exis
tencia y a c t u a l p a r a d é r o del referi
do . Nemesio.'j Alvarez Oviedo, so 
sirvan part ic ipárló a esta Alca ld ía , 
c i tándole y emplazándole á la vez, 
para qfte comparezca ante mi auto
ridad o ante la del punto donde vse 
halle, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano Amando. 

E l repetido Nemesio Alvarez 
Oviedo, es hijo de Santo e Isabel, 
natural de Yores, en esté término 
municipal,- cuenta en la actualidad 
37 años de edad y tal ló én el ¿&o de 
su reemplazo, 1 metro y 585 mil í
metros. 

Puente de Domingo Flórez , 29 
de marzo de 1927.— E l Alcalde Ro
drigo R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Jío habiéndose presentado ni com
parecido a ninguna de las operacio
nes del actual reemplazo ni a I-i 
clasificación y declaración de sol
dados, los mozos que se mencioiian 
en la adjunta relación, alistados eu 
esto Ayuntamiento e ¡gnorándosí» 
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;1i nctual paradero, so les cita, llama 
v .núplaza por medio del presento 
'íuiuieio, para que comparezoau en 
ol término do diez días auto esta 
/ilealdía o ante'el Ayuntamiento 
• loudo so hallen y si fuere en ol ex-
tiaiijoro, ante el cónsul español a 
íuf'rii-la talla y recouooiiuieuto o 
(i- !o contrario, se les declarará 
prófugos. 

Relación que ¡te cita 
Diez Arroyo t a u d e l i n ó , hijo de 

Guillermo y Justa.' • 
Diez y Diez Santiago, do Donato 

y Petra; -
Flecha F lecha Deogracias, do 

José y Adelaida. • • .. 
González B a y ó n Santos-Beniguo, 

de Maximilano y Baldomeva. 
L a u r a Diez Bernardiao, de G-as 

par y E m i l i a . 
Pérez Oi'tiz Gésar H e r m ó g o n é s , 

de- Flór ián y - E l v i r a . 
San Mil lán Alvarez Ismael, de 

Adrián-.y Genoveva.. 
Gradefes, 4 de abril de 1927 .—El 

Alcalde, Atanasio Blanco. 

Junta vecinal de ¡patnpillo . 
Con el fin de recaudar fondos para 

la construcción dé úna Casa-Escuéla; 
y habitación para el maestro, la J u n 
ta. vecinal acordó, .háciéndoí usó 'de 
las atribuciones que le confiere el 
Estatuto, en vigor,-, y. de' acuérdp ¿oh 
la totalidad, de e léotóres de la. pa
rroquia, sacar a públ i ca subasta, Jas 
maderas siguientes, propiedad del 
pueblo:' . •'. 

600 pies de madera de roble sin 
cortar, al sitio del Reguero de la 
Gótica, término de este pueblo, ta
sados en. 4.800. 

18 árboles de madera de chopo 
del país , también sin cortar, al sitio 
de L a s Sotas, L o s Molinos y L a L l e 
ra, señalados precedentemente por 
¡a Junta , tasados en 1.500 pesetas. 

L a subasta se verificará en la for
ma que la L e y determina, o sea por 
pujas a la llana, adjudicándose al 
mejor postor. 

Para tener derecho a la subasta 
será preciso depositar en manos del 
Presidente el 5 por 100 de la tasa
ción, y al que se le adjudique, tiene 
que depositar hasta el SOipor 100 en 
el acto de la adjudicación provisio
nal, quedando obligado aquél a en 
trogar el resto de la cantidad en ol 
plazo de ocho días; entendiéndose 
'enuncia a su derecho si no lo hi 
«iere. 

L a Junta entregará al hacorse 
efectiva la subasta, al que le sea ad 

udi'cada, oopiiv del auta, con cuyo 
locumouío su o n í e u d e m queda due 
ño do la parle adjudicada, para lo 
cual constará solamente un aquel la 
porción adjudicada al rematante. 

No se admit i rán posturas menores 
a la tasac ión ni menores do 5 pese
tas, por pujas. 

L a subasta tendrá lugar en el 
atrio de la Iglesia, a la salida de 
misa dol primer domingo después 
de transcurridos 20 días de la iuser-
cióu de esto anuncio en el BOLETÍN 
Oí'iotAL de la provincia, en el caso 
de que no se haya presentado recla
mac ión alguna contra el mismo. 

Campillo 17 de marzo dé 1927. 
= E 1 Presidente, Justo R o d r í g u e z . 

Junta vecinal 
de Oterueto de lá Valdoncina 

E s t a J u n t a en ses ión celebrada el 
día 23 de marzo de 1927 a pet ic ión 
del vecino D . J o s é Calvo y a c o g i é n 
dose' al artículo- 4.? del Estatuto 
municipal y con el fin-de allegar 
recursos para arreglar las calles por 
existir varias lagunas, acordó enaje
nar una parcela de • terreno- al sitio 
que llaman Pradera Grande, de 
cabida 500 metros . cuadrados: l inda 
O. y N . , camino ué servicio públ ico 
M.,.herederos d e C a r l o s D í e z j P . , J o s é 
Calvo; se señala la-celebración de la 
subasta el día 17 de! Abr i l a las nueve 
de l a m a ñ a n a en la casa de concejo, 
lo que se públ ica en el BOLETÍN OFI
CIAL, para'general conocimiento. 

'Oteruelo de la Valdoñcink a 24 
de.marzo de 1927.==El. Presidente, 
Juan Oetino. 

Juntavecinalde San Pedro deBércianoí' 
L a Junta vecinal de este pueblo, 

en ses ión celebrada al efecto, ha 
acordado sacar a la públ ica subasta 
al objeto de arbitrar recursos para 
arreglo - de la casa escuela de esta 
v i l la , los siguientes terrenos comu
nales sobrantes dal aparcelamiento 
ú l t i m a m e n t e practicado. 

U n a parcela que hará una fanega 
aproximadaments, al pago denomi
nado E l Teso y otra parcela de cabi
da, p r ó x i m a m e n t e , de cuatro cele 
mines, al pago denominado E l 
Pajuelo. 

L o que se hace públ ico con e l fin 
oir reclamaciones durante el término 
de diez d ías , contados desde la pu 
bl icac ión del presente. 

San Pedro de Borcianos a 24 de 
marzo de 1927 .—El Presidente 
F e r m í n Herrero. 

Junta vecinal de Retuerto 
E l día 20 de abril de 1927 y hora 

de las doce, tendrá lugar en la casa 

Consistorial de usté pueblo, con 
arreglo a lo consignado cu ol plan 
vigente y demás disposiciones de la 
L e y de montes, la subasta dal s i
guiente aprovechamiento. 

Los pastos para 850 cabezas lanar 
15 cabrío y 8 caballar, en la tasa
ción de 677 posólas , dol puerto lla
mado Parmedó onolavado en el 
monte número 448 dol Catá logo , 
pertonocionte al pueblo de Ketuerto 
Ayuntainionto de B u r ó n . 

E l que resultare rematante, debe
rá ingresar en la Habi l i tac ión del 
Distrito Forestal de la provincia, el 
presupuesto do'indemnizaciones que 
asciende con arreglo a las tarifas, 
vigentes, 30'75 pesetas. ' . 

Retuerto a 23 de marzo de 1927. 
—;E1 Presidente José Va ldoón . . 

A N U N C I O O F I C I A L 

' J U N T A D E . P L A Z A , 
Y G U A R N I C I O N D E L E O N 

A u u n e í e 
Debiendo a d q u i r i r esta J u n 

ta los art ículos que se detallan a 
cont inuac ión , so hace públ ico por 
este anuncio para que, los que lo 
deseen, puedan presentar sus ofer
tas en sobre cérrado y dirigido al 
S r . Presidente de la misma, en las 
oficinas del Gobierno militar, hasta, 
las once horas del d ía 18 del actual, 
en que se reunirá aquélla; para: las 
adjudicaciones. . : % 

L a s propós ic iohes deberán ajus
tarse a las ccmdiciories siguieii tes: -'.' 

1 v" L o s art ículos (de los qué de- • 
bévpresentarse iriüeátra); se ájuétarán , 
al pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta (Parque de Intendencia), 
Avenida de Castro Girona, n ú m . 3 , 
todos los d ías laborables de diez a 
trece. . . . 

2. a L a s proposiciones se exten-
derán en papal de la clase 8." y es
tarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, . 
sin emiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas, expresándose en le
tra, precisamente, el precio de la 
unidad métr ica y cantidad que se 
ofrece, así como l a provincia y 
municipio de donde procede el ar
t ículo , siendo desechadas las que no; 
reúnan estos requisitos. 

3. " L a s entregas se harán pol
los adjudicatarios o personas que 
los representen, debidamente auto-, 
rizadas por escrito, en los estable
cimientos receptores en días labora
bles (pares) y durante las horas de 
sol, debiendo tener entrada el 25 por 
100 antes d ía 3 del p r ó x i m o mes y la 
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totalidad de los art ículos antes de 
finalizar el mismo. 

4.a L o s concursantes deposita
rán hasta la v í spera inclusive del 
día señalado para el concurso y 
hora de diez a trece, en la Caja 
del servic ió de Intendencia el 5 
por 100 calculado del importe total 
de la oferta, acreditándolo por res
guardo qué unirán a la misma. Es ta 
garant ía será elevada al 10 por 
100 dentro de los tres días sub
siguientes al de la notificación de 
las adjudicaciones, cantidad que 
les será devuelta cuando acrediten 
la terminación de su compromiso. 

ó!" L o s pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amort i zac ión de la Deuda 
públ ica , y no tendrán lugar sin la 
presentación del ú l t i m o recibo de la 
contribución correspondiente y cé
dula, personal del interesado. 

6.a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.. 

L o s artículos que se han de ad
quirir, son: 

; P a r a la plaza de León 
Har ina , 40 quintales métr icos; 

(debiendo hacer constar en el paque
te de muestras la clase y marca); 
cebada, 50 í d e m idem; paja para 
piensos, 40 idem y paja larga, 50 
idera idem; leña gruesa, 100 ¡ idem 
irlem. 

P a r a laglaza de Oviedo 
Harina, 350 quintales métr icos 

(haciendo constar en el paquete de 
muestras la clase y marca que se 
ofrece); cebada 100 idem idem, 
paja de pienso 200 idem idem. 

P a r a la plaza de Astorga 

P a n elaborado, 10.000 raciones. 

Para la plaza de Gijón 

P a n elaborado 14.000 raciones. 

P a r a la plaza Jíe Trubia 

P a n elaborado, 3.750 raciones. 
L a s 10.000, 14.000 y 3.750 racio

nes de pan elaborado para Astorga, 
Gijón y Trubia , son las que se con
sideran aproximadamente necesa
rias para las atenciones del mes dé 
mayo p r ó x i m o . 

L e ó n , 2 de abril de 1927 .=E1 
Secreterio, Francisco A l c ó n . 

Modelo de proposición 
( E n papel de la clase 8." o reinte

grado con pól iza de una peseta vein
te cént imos . ) 

Don P . de T . y T . , domiciliado 
en y con residencia en , 
provincia de , enterado del 
anuncio publicado para la adquisi
c ión d e . . . . . y del pliego dé con
diciones a que eu aquél se alude, se 
compromete y obliga con sujeción 
a las c láusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a facilitar.. . . . 
(en letra) al precio d e . . . . . (en le
tra) p e s e t a s . . . . . c é n t i m o s por uni
dad. 

Declarando que los art ículos que 
ofrece, proceden de (tal térmi
no m u n i e i p a l ) . . . . , provincia de 

í ' e c h a . 
F i r m a y rúbrica. 
Exorno, sefior Presidente de la 

Junta de Plaza y Guarnic ión de 
L e ó n . 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 
MAJÍÜEL QÜDÍTAJÍA 

VILLAVEBDB 'DE SANDOVAL 
(León-Mansilla de las Muías) 

Imp. de la D iputac ión Provincial 
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Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepeflas) 

L E Ó N 
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«POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" -
DE -

JULIAN VIZAN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z . 

T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 
: : P L A N C H A S Y E S T U F A S ; L Í N E A S : 

D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I O N . 

Tuiiin UU'HNIO i n n i n u URTIL 
jnWCID MIO» T BMEUM - IMtlOJ HÍMtW. 

S A L , NÚM. 3. - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS DE EXISTENCIA 135 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legitimo «APABATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE Hü-OCAREL», Amalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de íxlto verdad1 
Pectoralina BARTHE (tos, cátanos). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES . 
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